
 

FECHA 

 

Madrid,  2 de julio de  2018 
 

  
EL CONSEJERO DE SANIDAD 

P.D.O. 1122/2017 de 4 de diciembre (BOCM 15/12/2017) 
      EL DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
 
 
 

 JUAN MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 
 

 

Comunidad de Madrid

 
 

 
 
 
 
 

 
 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 

Unidad Administrativa 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 

  

Exp: 7/2018/ (A/SER-013317/2018)  

RGM/mjj 

 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
 

RESUELVO 
 

 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de Servicios denominado: 

“ARRENDAMIENTO Y SERVICIO DE LIMPIEZA DE VESTUARIO PARA EL PERSONAL SANITARIO 
DEL LABORATORIO REGIONAL DE SALUD PÚBLICA Y PARA LOS SERVICIOS VETERINARIOS 
OFICIALES DE MATADEROS DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, 
promovido por la Dirección General de Salud Pública, cuyo presupuesto base de licitación asciende a  
79.380,26 euros (I.V.A. incluido),  por los siguientes motivos:  

 
La Dirección General de Salud Pública tiene establecidas sus funciones en el artículo 12 del Decreto 

195/2015, de 4 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad de la 
Comunidad de Madrid, en cuyos puntos l) y r) se hacen referencia a las siguientes competencias: 

 
l) La dirección del Laboratorio Regional de Salud Pública y del Centro de Vacunación de la 

Comunidad de Madrid. 
 
r) La función técnica en el ámbito de la salud pública en relación con el control de la higiene, la 

tecnología y la seguridad alimentaria, así como la vigilancia de las zoonosis alimentarias, las resistencias 
antimicrobianas y de la presencia de contaminantes y residuos en los alimentos . 

 
En cumplimiento de los requisitos de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, el personal de 

ambos servicios necesita disponer de vestuario adecuado a las actividades derivadas de sus puestos de 
trabajo, siendo necesario realizar las operaciones de limpieza del mismo, de tal modo que los trabajadores 
dispongan de ropa de trabajo limpia y adecuada al inicio de su jornada de trabajo. 

 
La Dirección General de Salud Pública de la Comunidad de Madrid no dispone ni de los medios 

materiales ni del personal necesario especializado para poder realizar la limpieza y el mantenimiento del 
vestuario, que es imprescindible para que el personal del Laboratorio Regional de Salud Pública pueda 
desarrollar sus funciones y para que los veterinarios oficiales destinados en mataderos puedan llevar a cabo 
el control oficial de los mismos y la inspección de los animales sacrificados con destino al consumo humano. 

 
Por tanto, se hace necesaria la licitación del mencionado contrato.   
 

 

 RESOLUCIÓN 
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